
MARTES 21 DE NOVIEMBRE DE 2023B.O.C.M. Núm. 277 Pág. 267

B
O

C
M

-2
02

31
12

1-
50

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE

50 RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2023, de la Dirección-Gerencia del Hospi-
tal Universitario de Getafe, por la que se dispone la publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, la formalización del contrato de “Servi-
cio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de las Instalaciones de Protección
contra Incendios, en el Hospital Universitario de Getafe”.

1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario de Getafe.
b) Dependencia que tramita los expedientes: Servicio de Contratación del Hospital

Universitario de Getafe.
c) Número de expediente: PAPC 2023-8-7.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: (PCI) Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo

de las Instalaciones de Protección contra Incendios en el Hospital Universitario de
Getafe.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 106.574,94 euros, desglosado de la siguiente manera:
— Base imponible: 106.574,94 euros.
— Importe IVA: 2.380,74 euros.
— Importe total: 128.955,68.

Valor estimado: 234.464,88 euros.
5. Formalización de contrato:
a) Fecha de adjudicación: 15 septiembre de 2023.
b) Fecha de formalización del contrato: 10 de octubre de 2023.
c) Fecha de ejecución de contrato: 1 de noviembre de 2023.
d) Contratista e importe de adjudicación:

INLLAMA, S.A.  A28649911  

LOTES BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 

1 Mantenimiento instalaciones protección contra incendios   80.996,95 17.009,36 98.006,31 

TOTAL 80.996,95 17.009,36 98.006,31 

Getafe, a 8 de noviembre de 2023.—El Director-Gerente del Hospital Universitario de
Getafe, Miguel Ángel Andrés Molinero.

(03/18.843/23)
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